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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 112,115,116, 118, 122, 149,150Y 152,
del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento det Municipio de Juárez, los
suscritos Regidores, integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, se permiten
presentar a su consideración el presente DICTAMEN Y PUNTO DE ACUERDO, para que se
incluya en el Orden del Día de la próxima Sesióndel H.Cabildo del año en curso:

DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO DE LA

COMISiÓN DE DESARROLLO URBANO

Vistos para resolver respecto solicitud de una Modificación Menor al Plan de
Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de Ciudad Juárez
Chihuahua 2016 (PDUS)presentada ante esta Comisión que consiste en un cambio de
zonificación secundaria de las zonificaciones SG-0.4: Servicios Generales y CPB-10:
Captación Pluvial de la cuenca El Barreal a una zonificación SG-4: Servicios Generales
de un predio identificado como fracción 3, 4 Y 5 ubicado en la Av. Manuel Talamás
Camandari de la colonia José María Morelos de esta ciudad, con una superficie de
31,512.388 m2• (Ver figura 1)

• Figura l. Ubicación del predio. Imagen cortesía de Google Earth 2023.

Página 1 de 8
"2023, Centenario de la muerte del General Francisca Villa"

"2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua"



Núm. de Oficio: REGITMG/0499/2023

HEROICA Dependencia: H. Ayuntamiento de Juárez

CIU#DAD
JUAREZ

Departamento: H. Cuerpo de Regidores

Gobierno Municipal 2021-2024

ANTECEDENTES:

PRIMERO.La solicitud es promovida por la persona moral denominada Unión Caromo,
S.A. de C.V. quien acredita la propiedad del predio con las claves catastrales 1-268-
001-004,1-268-001-021 Y 1-268-001-028.

SEGUNDO. El predio se conforma de un polígono que se encuentra inscrito
debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los
siguientes datos:

1. Predio con supode 31,512.388 m2, Inscripción: 38, Libro: 6686 de la Sección X.

TERCERO.ElPlan Municipal de Desarrollo Urbano Sostenible para el Municipio de Juárez
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 27 de octubre de 2021
establece que el predio se encuentra dentro de los límites de la zonificación
secundaria U: Urbanizable la cual es susceptible al desarrollo de manera inmediata ya
que cuenta con las condiciones urbanas para ser detonado. (Ver figura 2)

Figura 2. Ubicación del predio dentro de la zonificación primaria del PMDUS
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